
 
 

Expediente Nº  13.128 Dígito  8  Año 2016   Cuerpo 2   
 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 33/16 
Segundo Llamado    

 
“PUESTA EN VALOR PLAZAS BARRIOS COLINAS DE PERALTA RAMOS Y TERMAS 

HUINCO” 
 

 

1 

CLÁUSULAS LEGALES PARTICULARES 
 

ARTICULO Nº 1: OBJETO Y UBICACIÓN: 
La obra de la presente licitación se realiza en el marco del Convenio de Cooperación y 
Financiamiento del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda celebrado con el Municipio, 
para la ejecución de la obra: “PUESTA EN VALOR PLAZAS BARRIOS COLINAS DE 
PERALTA RAMOS Y TERMAS HUINCO”. 
 
 OBJETO: Contratar mediante la presente LICITACIÓN PÚBLICA, la ejecución de la 

siguiente obra: PUESTA EN VALOR PLAZAS BARRIOS DE COLINAS DE PERALTA 
RAMOS Y TERMAS HUINCO, observando lo establecido en el Art. 2.5 del Pliego de Bases y 
Condiciones Legales Generales.- 

 
 UBICACIÓN: Calle Rosales, Tripulantes del Fournier, Einstein y calles Posadas, 

Bouchard, Rondeau, Azopardo de la  Ciudad de Mar de Plata.- 
 
 
ARTICULO Nº 2: MODALIDAD: 
 
La presente Licitación queda comprendida en la siguiente modalidad:  
 
 SIN PRECALIFICACIÓN.- 

 
ARTICULO Nº 3: LEGAJO : 

Los interesados en participar en el presente procedimiento de selección podrán acceder a las bases 
del llamado, en forma gratuita a www.mardelplata.gob.ar, link compras y licitaciones,  y obtener 
una copia de los Pliegos. En caso de no poder acceder a la pagina indicada, podrán retirarse - en 
forma GRATUITA – un ejemplar de los pliegos correspondiente, en la Dirección General de 
Contrataciones de la Municipalidad sito en Hipolito Yrigoyen Nº 1627 esq. Av. Luro, 2º Piso (ala 
derecha) en el horario de 8.30 a 14 hs. 

En todos los casos podrán constituir una dirección de email, que preserve el anonimato, donde 
serán comunicadas las circulares al Pliego o demás hechos o actos de interés durante el proceso de 
licitación. 

Con la presentación de la oferta deberán constituir un domicilio legal en el partido de Gral. 
Pueyrredon (en la forma fijada en el Art. 2.1 del Pliego General), asi como un domicilio 
electrónico a los mismos efectos y fines que el anterior donde serán validas las notificaciones..  

Los interesados y eventuales oferentes declaran conocer y aceptar que todos los actos del 
procedimiento licitatorio serán notificados en la pagina web www.mardelplata.gob.ar, link 
compras y licitaciones, y por ello, se someten voluntariamente al sistema de licitación electrónica 
establecido, con el solo hecho de la presentación de la oferta. 



PRÁCTICAS PROHIBIDAS. 

Será causal determinante del rechazo sin más trámite de la oferta en cualquier estado de la 
Licitación o de la resolución de pleno derecho del contrato de obra, la verificación de una práctica 
prohibida, debiendo dar intervención a las autoridades competentes para la adopción de las 
acciones legales pertinentes. 
Se consideran prácticas prohibidas a las siguientes: (i) una “práctica corrupta” que consiste en 
ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar 
indebidamente las acciones de la otra parte; (ii) una “práctica fraudulenta” que es cualquier acto u 
omisión, incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente 
engañen o intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra 
naturaleza o para evadir una obligación; (iii) una “práctica coercitiva” que consiste en perjudicar o 
causar daño o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o 
a sus bienes para influenciar indebidamente en las acciones de una parte; (iv) una “práctica 
colusoria” que es un acuerdo entre DOS (2) o más partes realizado con la intención de alcanzar un 
propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma indebida en las acciones de otra parte; y 
(v) una “práctica obstructiva” que consiste en: (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar 
deliberadamente evidencia significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante 
los investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación sobre denuncias de una 
práctica corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a 
cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la 
investigación o para que prosiga la investigación, o (b) todo acto dirigido a impedir materialmente 
el ejercicio de supervisión de la Obra.  
 
VISITA DE OBRA Los Interesados deberán solicitar permiso de ingreso al lugar de la obra a 
través del Sitio Web www.mardelplata.gob.ar debiendo realizar esta visita en el plazo que 
transcurra desde el llamado a licitación y hasta DIEZ (10) días hábiles administrativos previos a la 
fecha límite para la presentación de Ofertas designando a una persona autorizada a concurrir al 
efecto. 

El permiso de ingreso será otorgado por el Licitante siguiendo el orden de requerimiento de los 
Interesados y en forma individual, no permitiéndose el acceso en forma conjunta de más de un 
Interesado. 
 
ARTICULO Nº 4: PRESUPUESTO OFICIAL: 
 
El Presupuesto Oficial TOTAL de la Obra, confeccionado al mes de OCTUBRE de 2016, asciende 
a la suma de PESOS QUINCE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y UNO  ($ 15.592.671).- 
 
ARTICULO Nº 5: PLAZO DE OBRA: 
 
CIENTO VEINTE (120) días corridos contados a partir de la firma del ACTA DE INICIACIÓN 
DE OBRA, deberán ser entregados los trabajos totalmente terminados (RECEPCIÓN 
PROVISORIA).- 
 
Serán reconocidos mayores plazos de ejecución de obra por condiciones derivadas de situaciones 
climáticas (lluvias y sus consecuencias), paros, huelgas, realización de trabajos adicionales o 
imprevistos de importancia que demanden mayor tiempo para la ejecución de los trabajos, siempre 
que hayan sido denunciados por escrito ante la Inspección de Obra, dentro de las veinticuatro (24) 
horas de producido el hecho.- 
 
ARTICULO Nº 6: SISTEMA DE CONTRATACIÓN: 
 
Las obras se contratarán por el SISTEMA DE AJUSTE ALZADO.- 
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En tal sentido, el proponente ofertará un monto total que surgirá de sus propios cómputos y 
análisis de precios por el que deberá realizar la obra conforme a la documentación del Pliego y de 
manera que cumpla los fines para los cuales ha sido prevista. Los cómputos métricos y precios del 
Presupuesto Oficial solo tienen en este sistema carácter informativo a los efectos de determinar la 
capacidad Técnico-Financiera y el importe de la Garantía de Oferta, no sirviendo de elemento de 
juicio ante situaciones legales originadas por aplicación del presente Pliego.- 
 
ARTICULO Nº 7: FECHA, HORA Y LUGAR DE APERTURA DE LA LICITACIÓN: 
 
La apertura de las propuestas se efectuará el día 15 de MARZO de 2017, a las 11:00 hs. en la 
Sala de Licitaciones de la Secretaría de Obras y Planeamiento Urbano, sita en calle La Rioja 1650 
2do. Piso de la ciudad de Mar del Plata.- 
 
ARTICULO Nº 8: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 
 
8.1.- El oferente deberá presentar en la Dirección General de Contrataciones, hasta el día y hora 
indicada en el Artículo anterior su propuesta en un sobre envoltorio que contenga los sobres Nº 1 y 
Nº 2, y en cuyo exterior se indicará la Licitación a que se presenta y el que no podrá contener 
ningún dato que identifique al proponente.- 
 
SOBRE Nº 1 – ANTECEDENTES:  
 
Contendrá los siguientes elementos que conforman la documentación básica: 
 

a) Constancia expedida por la Tesorería Municipal, de haber efectuado el Depósito de 
Garantía de Oferta en el modo y condiciones establecidas en los artículos Nº 21.2 y 21.4 del 
presente Pliego. 

 
b) Formulario de Declaración Jurada conforme se adjunta en el presente Pliego,  por el cual el 

Oferente manifiesta: 
 

1) Conocer íntegramente el contenido del Pliego de Bases y Condiciones Legales 
Generales y Particulares, con el que se efectúa el llamado a Licitación sometiéndose 
expresamente a las condiciones en ellos establecidas.- 

 
2) Que para cualquier cuestión judicial que se suscite se acepta la jurisdicción de los 

Tribunales en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires – 
Departamento Judicial Mar del Plata, renunciando a cualquier otro fuero o 
jurisdicción que pudiera corresponderle, incluso el Federal.- 

 
3) Tener personería suficiente para efectuar la presentación y obligar al Oferente, como 

asimismo que la vigencia del contrato social no expira con anterioridad al plazo 
previsto para la Recepción Definitiva de la obra. Estos extremos deberán ser 



acreditados con la documentación pertinente exigida por la Municipalidad por quien 
resulta adjudicatario, con anterioridad a la firma del respectivo contrato.- 

 
c) Declaración Jurada de domicilio legal y electrónico (digital), conforme anexo integrante del 

presente pliego, donde se tendrán por validas y recibidas todas las notificaciones que se le 
cursen. 

 
d) Certificado de cumplimiento de requisitos de inscripción expedido por el Departamento de 

Licitaciones y Registro de Empresas de Obras Públicas de la Municipalidad de General 
Pueyrredón. {Será condición inexcusable para ser contratista de la Obra estar inscripto en el 
REGISTRO DE EMPRESAS DE OBRAS PÚBLICAS de la Municipalidad de General 
Pueyrredón (Decreto 1707/96)}.- 

 
e) Certificado expedido por el REGISTRO DE LICITADORES DE LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES, otorgado para esta Licitación en particular y donde conste: 1) 
Especialidad, 2) Capacidad Técnica que limitará el mayor monto individual de la obra que 
podrá contratar la empresa, 3) saldo de Capacidad Financiera anual que limitará el monto 
total de la obra que contemporáneamente podrá contratar. 

Las empresas que participen presentado el certificado expedido por el Registro Nacional de 
Constructores de Obras Publicas (RENCOP), estarán sometidas a lo establecido en el 
articulo  6º de la Ley 14812 de la Provincia de Buenos Aires.  Ley 14812, ARTÍCULO 6°: 
En el marco de la emergencia declarada por el Art. 1°, y durante el plazo de vigencia de la 
misma, autorízase a los órganos contratantes a diferir el requerimiento de la constancia de 
inscripción en los Registros de Proveedores y Licitadores y, en este último caso, a considerar 
cumplimentado provisoriamente tal requisito con la presentación del certificado de 
inscripción en el Registro Nacional de Constructores de Obra Pública (RENCOP). La 
inscripción en los Registros de Licitadores y de Proveedores, respectivamente, deberá 
cumplimentarse obligatoriamente en un plazo máximo de noventa (90) días corridos. 

f) Constancia de Inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN IERIC (Artículo 32 de la Ley 22250).- 

 
g) Libre Deuda expedido por el INSTITUTO DE ESTADÍSTICA Y REGISTRO DE LA 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN (IERIC). Se admitirá la presentación de la 
constancia que acredite la solicitud del citado certificado de Libre Deuda, ante el I.E.R.I.C., 
debiendo acreditarse la certificación definitiva extendida por éste, con anterioridad a la 
adjudicación. En caso de no incorporarse dicha documentación dentro del plazo 
establecido, la oferta será rechazada.- 

 
h) Certificado Fiscal para contratar conforme a la Resolución 1814/05 de la AFIP y sus 

modificatorias. Se admitirá la presentación de la constancia que acredite la solicitud del 
citado certificado ante la AFIP, debiendo acreditarse la habilitación extendida por ésta antes 
de la adjudicación de la Licitación.- 

 
i) ESTATUTO, CONTRATOS SOCIALES Y PODERES: Copia simple del contrato social, 

estatutos y demás documentos habilitantes; constancia de inscripción que acredite su 
regularidad; personería suficiente para efectuar la presentación y comprometer al oferente. 
Todo ello cuando los instrumentos originales estuvieren incorporados al Legajo del 
Registro de Proveedores del Municipio, caso contrario deberá presentar los originales o 
copia debidamente certificada. En caso de sociedades de responsabilidad limitada (S. R. 
L.), se deberá acompañar compromiso de aval particular y declaración jurada de bienes de 
cada uno de los socios integrantes. Esta última será certificada por Contador Público, con 
intervención del respectivo Consejo Profesional. En caso que los oferentes opten por 
presentarse como Unión Transitoria de Empresas, cada una de ellas deberá cumplir con los 
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requisitos establecidos en éste inciso para las personas jurídicas. Debiendo adjuntarse 
acuerdo de U.T.E. (en original o copia certificada) con firmas certificadas por ante 
escribano público, quien deberá certificar asimismo el carácter de los firmantes y de las 
facultades para otorgar el acto mencionado, conforme Art. 378 y conc. de la Ley 19.550 y 
sus modif. En el contrato de U.T.E. las empresas integrantes deberán asumir la 
responsabilidad solidaria por ante el Ente licitante, tanto por las obligaciones emergentes de 
la formulación de su oferta, como de las emergentes del contrato, si le fuera adjudicada la 
licitación.- 

 
NOTA: Las ofertas presentadas por una U.T.E. deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 La oferta deberá incluir todos los documentos e informaciones mencionadas 

precedentemente para cada uno de los integrantes de la U.T.E. 
 
 La oferta deberá firmarse de modo que constituya una obligación legal para todos 

los integrantes de la U.T.E.- 
 

 Todos los integrantes serán responsables mancomunada y solidariamente del 
cumplimiento del Contrato de acuerdo con las condiciones del mismo.- 

 
 Se deberá designar como representante de U.T.E. a uno de sus integrantes, el que 

estará autorizado para contraer obligaciones y recibir instrucciones para todos y 
cada uno de los integrantes de la asociación o grupo.- 

 
 Deberá incluirse un contrato de formación de la Unión Transitoria de Empresas 

(UTE) de acuerdo a lo establecido en el Artículo 372 y siguientes de la Sección II de 
la Ley de Sociedades 19.550. La inscripción del contrato de UTE solo será exigible 
al adjudicatario del Contrato.- 

 
En caso de UTE deberá presentar documentación que acredite el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.8 del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales.- 
 

j) Nómina del personal y equipo a utilizar en la obra, todos los elementos que componen el 
equipo para la ejecución de los trabajos, deberán ser aprobados por la Inspección y deberán 
encontrarse en perfectas condiciones de funcionamiento y ser conservadas en esas 
condiciones hasta la finalización de los trabajos. Si observara deficiencias o mal 
funcionamiento de alguna unidad, la Inspección ordenará su retiro o inmediato reemplazo 
por otra en condiciones satisfactorias.-Nómina de equipos a afectar a la obra, discriminando 
los propios o arrendados de terceros.- 

 
k) Antecedentes de obras similares efectuadas.- 

 
l) Para ser admitidos en este llamado, es condición que los interesados estén inscriptos en el 

Registro de Proveedores del MUNICIPIO; o haber finalizado el trámite de inscripción 
dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la fecha de apertura de la licitación. Los 



proveedores inscriptos en los Entes Descentralizados de este Municipio, podrán requerir su 
alta como proveedores con copia certificada de la ficha de inscripción y abonar los derechos 
conforme la Ordenanza Fiscal Impositiva y glosar la documentación accesoria exigida por 
la Dirección General de Contrataciones.  

Así mismo deberá integrar posteriormente la documentación exigida por el Registro de 
Beneficiarios y Poderes dependiente de la Tesorería Municipal a los fines de futuros pagos 
(inscripción no exigible para esta instancia). 

 
SOBRE Nº 2 – OFERTA ECONÓMICA: Contendrá los siguientes elementos: 
 
m)  La propuesta propiamente dicha, confeccionada en formato papel por DUPLICADO de 
acuerdo al formulario entregado por la Municipalidad, firmados por el oferente y su representante 
técnico o profesional que efectúe el estudio de la propuesta, y en formato digital, formato PDF 
gravada en CD), para su publicación en la pagina web oficial del Municipio. En caso de UTE 
además deberán estar firmadas por su representante legal. 
En caso de discrepancia entre la oferta consignada en formato papel y la integrada en formato 
digital se estará a la validez de la primera.  
Del mimo modo, si existiere diferencia entre la oferta expresada en letras y en números, se estará a 
la expresada en letras. 
 
n) El presupuesto de la obra, con la cotización en forma global y presupuesto discriminado, 
confeccionado por duplicado conforme a los formularios entregados por la Municipalidad.-  
Deberá completar y adjuntar con las Planillas de Cotización las planillas de presupuesto 
discriminado (cuyos modelos se adjuntan como Anexo al presente Pliego), las cuales poseerán un 
carácter solo informativo de los costos resultantes de cada uno de los ítems que componen la Obra 
a los fines del estudio de los precios resultantes y cuya suma total deberá coincidir con el valor 
resultante de la PLANILLA DE COTIZACION. 
 
ñ) Análisis de precios unitarios según lo especificado en el Artículo 14º por duplicado. 
 
o) Plan de trabajos y curva de inversión de la obra por DUPLICADO confeccionada al efecto y de 
acuerdo a lo normado en el presente pliego. Deberán ser suscritos por el Oferente y su 
representante técnico o por el profesional de la Ingeniería encargado del estudio de la oferta. En 
caso de UTE además deberá estar firmada por su representante legal.- 
 
p) Contrato(s) profesional(es) de estudio de propuesta visado por la Delegación del Colegio 
Profesional que corresponda de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo con lo normado en el 
Artículo 8.1 del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales.- 
 
Toda la documentación de la oferta, requerida para el Sobre Nº 2, deberá presentarse en 
original y copia duplicada perfectamente legible, en dos juegos separados.- 
 
8.2.- FOTOCOPIAS DEBIDAMENTE AUTENTICADAS:  
 
Toda la documentación que se presente en copia y que por exigencia de este pliego o que 
posteriormente a pedido del Municipio, y en cualquier instancia, se deberá presentar autenticada 
por Notario Público y si éste fuere de jurisdicción distinta a la provincia de Buenos Aires, deberá 
intervenir el Colegio Profesional respectivo. 
 
ARTICULO Nº 9: CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS: 
 
9.1.- CAUSALES RECHAZO DE PROPUESTAS: Serán rechazadas  las propuestas en que se 
compruebe:  
  



 
 

Expediente Nº  13.128 Dígito  8  Año 2016   Cuerpo 2   
 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 33/16 
Segundo Llamado    

 
“PUESTA EN VALOR PLAZAS BARRIOS COLINAS DE PERALTA RAMOS Y TERMAS 

HUINCO” 
 

 

7 

9.1.1. Falta de constitución del depósito de garantía de oferta conforme lo establecido en el 
articulo Nº 21 del Presente pliego. 
 
9.1.2. Que el mismo proponente se haya integrado en dos (2) o más propuestas. 
 
9.1.3. Variantes o alternativas que condicionen la propuesta. 
 
9.1.4. La inclusión incorrecta de la documentación en los sobres Nº 1 y Nº 2, según exija este 
pliego.  
 
9.1.5. La no inclusión en el SOBRE Nº 1 de la documentación exigida en el Artículo 8º Incisos a) 
b), c), d), e), f), g); h) i),  j) y k).  
 
9.1.6. La no inclusión en el SOBRE Nº 2 de la documentación exigida en el Artículo 8º Incisos   
m), n), ñ), o), y p).  
 
9.1.7.  La no cotización de la totalidad de los trabajos. 
 
9.1.8. La omisión de cualquiera de los requisitos enunciados en este pliego y su no subsanación, 
cuando se le intimare a ello, en los plazos que este pliego prevé. 
 
9.1.9.  La existencia de raspaduras, enmiendas o entrelíneas en la oferta económica propiamente 
dicha, que no se encuentren debidamente salvadas por todos los responsables de la propuesta, en 
las condiciones que se fijan en este pliego. 

 
9.1.10.  Falseamiento de las declaraciones juradas que se exijan. 
 
Este listado es meramente enunciativo, dando lugar al rechazo de la propuesta cualquier otro 
requisito no cumplimentado que a juicio de la Municipalidad revista el carácter de esencial y no 
vulnere los principios generales de la licitatoria pública. 
 
Queda expresamente establecido que es atribución exclusiva de la autoridad administrativa 
determinar cuales son las imperfecciones de tipo formal no esencial que podrán ser subsanadas 
por vía de aclaratoria o saneamiento en el plazo intimado. Transcurrido dicho plazo y de no 
cumplimentarse el o los requisitos exigidos, la Municipalidad se reserva el derecho de rechazarla. 
 
9.2.- REQUISITOS QUE PUEDEN SER SUPLIDOS DURANTE EL ACTO 
LICITATORIO: 
 
Podrán ser suplidas durante el mencionado acto las faltas de firmas del Oferente y su 
Representante Técnico o profesional que haya efectuado el estudio de la propuesta en la 
documentación presentada, EXCEPTO en la propuesta económica propiamente dicha donde la 
falta de las firmas del Oferente y su Representante Técnico o Profesional que efectúe el estudio de 
la propuesta, hará que no se considere la oferta.- 



 
9.3.- GENERALIDADES: 
 
Las causales de rechazo que pasaren inadvertidas en el acto de apertura y que fueran detectadas 
durante el estudio de las Propuestas por la Comisión de Estudios de Oferta y Asesora de 
Adjudicación, podrán ser tenidas en cuenta posteriormente a dicho acto y dar lugar a su 
consideración de acuerdo con lo que determina para estos casos el Pliego de Bases y Condiciones 
Legales.- 
Las omisiones o falencias que no se encuentren taxativamente enumeradas en éste Artículo serán 
consideradas de carácter formal.- 
 
ARTICULO Nº 10: OBSERVACIONES E IMPUGNACIONES: 
 
Antes de procederse a la apertura de las propuestas podrán los interesados pedir o formular 
aclaraciones relacionadas con el acto, pero iniciada dicha apertura no se admitirá interrupción 
alguna. Terminado el acto los presentes tendrán derecho a asentar en el acta las observaciones al 
mismo que a su criterio sean procedentes.- 
A los efectos de formular impugnaciones y observaciones a las ofertas, la documentación quedará 
a la vista de los licitantes a partir del primer día hábil posterior a su notificación y por el término 
de tres (3) días. El plazo para la presentación de las impugnaciones será de dos (2) días hábiles 
siguientes al de toma de vista de la documentación por parte de los Oferentes quienes podrán 
formular impugnaciones por escrito a las ofertas con tantas copias como impugnados haya.- 
De las impugnaciones se correrá traslado por dos (2) días hábiles administrativos a partir de la 
notificación; en ningún caso se abrirán a prueba las presentaciones, resolviéndose la adjudicación 
sobre la base de éstas, sin perjuicio de las facultades verificadoras de la Comisión Estudios de 
Oferta y Asesora de Adjudicación.- 
 
ARTICULO Nº 11: DISPOSICIONES GENERALES: 
 
Todas las omisiones y falencias de carácter formal, tanto así fueran detectadas en el acto licitatorio 
y no suplidas durante su desarrollo como en oportunidad del estudio de las propuestas por la 
Comisión de Estudios de Oferta y Asesora de Adjudicación, serán notificadas por Cédula al 
Oferente, que deberá subsanar la misma dentro de los dos (2) días hábiles administrativos de 
intimado por la Dirección de Obras Públicas y/o la Dirección General de Contrataciones, bajo 
apercibimiento de no considerarse su oferta, quedando el proponente incurso en la causal prevista 
para el caso de retiro de la propuesta en los términos del Artículo Nº 25 de la Ley Nº 6021.- 
En caso de falseamiento de datos o de información incompleta o inexacta el Oferente se hará 
pasible del rechazo de la Oferta con pérdida del Depósito de Garantía de Oferta y la rescisión de la 
adjudicación si ello se hubiera operado.- 
Los importes que figuran en la documentación presentada serán consignados en letras y números. 
Si hubiera divergencia entre uno y otro se tomará como definitivo el valor que figura en letras.- 
 
ARTICULO Nº 12: CERTIFICADO DE CAPACIDAD TÉCNICO-FINANCIERA: 
 
Certificado expedido por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, o el 
RENCOP acreditará: 
 

1) Fecha y denominación de la Licitación en la que se interviene.- 
 

2) Tener saldo de Capacidad Financiera no inferior a la suma de PESOS CUARENTA Y SEIS 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL TRECE ($ 46.778.013) 

 
3) Tener Capacidad Técnica mínima de PESOS QUINCE MILLONES QUINIENTOS 

NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UNO. ($ 15.592.671) 
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4) Especialidad: EDIFICIOS / OBRAS CIVILES 
 

En caso de prórroga de apertura de la Licitación, el certificado deberá ser actualizado con relación 
a la nueva fecha fijada, salvo notificación en contrario.- 
 
ARTICULO Nº 13: DESCUENTO GLOBAL  
Se aceptarán descuentos globales sobre las ofertas, que se propongan, por nota separada incluida 
en el Sobre Nº 2. Estos descuentos se harán efectivos aplicándose sobre precios finales de los 
certificados básicos confeccionados con los valores de la propuesta propiamente dicha. 

 
ARTICULO Nº 14: ANÁLISIS DE PRECIOS: 
 
14.1.-  El Oferente presentará la planilla desarrollada de cómputos y con el Análisis de Precios 

confeccionará el Presupuesto total; no se considerará obligatorio detallar las operaciones 
numéricas realizadas para la obtención de los valores computados. 

 En la confección y presentación de la oferta y sus respectivos Análisis de Precios deberá 
respetarse el orden indicado en el Presupuesto Oficial, sin omitir ni agregar ningún ítem ni 
variar su orden. El Oferente presentará los Análisis de Precios Unitarios en el tipo de 
formulario que suministrará la Municipalidad (Análisis Tipo de Precios Unitarios según el 
modelo del Anexo IV planilla V de este pliego y además en formato digital). 

14.2.-  Si la Repartición así lo requiere, el Oferente deberá presentar los Análisis de Precios no 
efectuados dentro de los cinco (5) días corridos de ser solicitados, con la misma 
metodología prevista para el resto de los ítems en la base de la licitación. 

14.3.-  Los honorarios correspondientes por el cálculo de estructura, confección de planos 
generales de instalaciones, etc., como así también los correspondientes al estudio de oferta, 
auxiliar técnico y todo otro profesional afectado a la obra (excepto Representante Técnico) 
quedan a exclusivo cargo y responsabilidad del Oferente, por lo que dichas tareas deberán 
ser absorbidas por la Empresa y comprendida dentro de los gastos generales. 

14.4.-  El Oferente deberá ajustar la documentación de su oferta a lo prescripto en la Resolución 
Nº 404/07 del Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos que se adjunta 
y a las siguientes pautas y aclaraciones: 
a) Todos los precios, excepto los de la Mano de Obra en que se considerarán salarios 

básicos del acuerdo CAC - UAC - UOCRA vigentes a la fecha de apertura de la 
licitación los establecerá el Oferente. 

b) Mediante el vuelco de los precios unitarios en la planilla de cómputo métrico el 
Oferente confeccionará el Presupuesto de Obra, cuyo importe coincidirá con el valor 
de la Oferta Básica. 

c) En los Análisis de Precios se debe discriminar la mano de obra, según las distintas 
categorías, indicando para cada una de ellas el rendimiento, o, en su defecto, utilizar 
cuadrillas tipo específicas, conforme con las tareas a realizar. 
No se admitirá una única cuadrilla tipo para ser utilizada en los análisis de distintos 
trabajos, como así mismo deberán explicitarse los rendimientos de cada ítem. 



En la elaboración de los Análisis de Precios, ha de primar el concepto de su 
racionalidad, so pena de rechazo de la propuesta. 

d) El costo de cada material deberá ser el mismo para todos los Análisis de Precios. 
e) El costo unitario del transporte para cada material o grupo de ellos, deberá ser 

uniforme en todos los Análisis de Precios. 
f) La cotización de los materiales en aquellos ítems para los cuales el pliego establezca 

una expresión Polinómica a los efectos de la redeterminación de precios, deberá 
efectuarse globalmente. 

g) Para el supuesto que en el Pliego se produzca la omisión indicado en el Art. 3 inciso d) 
de la Resolución 404/07, el análisis de Precios del rubro materiales deberá discriminar 
los montos de los insumos y/o materiales o grupos de ellos indicando el Valor de 
Referencia correspondiente exclusivamente entre los contenidos en el Anexo Nº I de la 
mencionada resolución. 

h) Para todos los ítems de la oferta deberán ser idénticos los porcentajes de gastos 
generales, financieros, beneficios y gastos impositivos. 

i) En el rubro materiales se podrá cotizar sin discriminar hasta un quince (15%) por 
ciento de su monto como insumos “Varios”, cuyo valor de redeterminación se 
calculará con el promedio ponderado de las redeterminaciones de los discriminados. 

j) Se deberá cumplimentar con lo dispuesto en la Resolución 404/07 que se adjunta 
como anexo. 

k) En el ítem gastos impositivos los oferentes deberán cotizar únicamente los siguientes: 
IVA 21% e impuestos por Ingresos Brutos la alícuota en función a su situación fiscal 
vigente al momento de la oferta. 

 
Las omisiones o falencias deberán ser subsanadas dentro de los dos (2) días hábiles 
administrativos de intimado el proponente por la Municipalidad al efecto. 
De no cumplimentarse ello, no será considerada la oferta, quedando la Oferente incursa en la 
causal prevista para el caso de retiro de la propuesta en los términos del Artículo 25º de la Ley 
6021. 
 
ARTÍCULO Nº 15: PRESUPUESTO DISCRIMINADO: 
 
Deberá completar y adjuntar con las Planillas de Cotización las planillas de presupuesto 
discriminado (cuyos modelos se adjuntan como Anexo al presente Pliego), las cuales poseerán un 
carácter sólo informativo de los costos resultantes de cada uno de los ítems que componen la Obra 
a los fines del estudio de los precios resultantes y cuya suma total deberá coincidir con el valor 
resultante de la PLANILLA DE COTIZACIÓN.- 
 
ARTICULO Nº 16: PLAN DE TRABAJO Y CURVA DE INVERSIÓN:  
 
Las ofertas deberán contener el Plan de Trabajo y Curva de Inversiones de la obra total licitada. 
Serán realizados mediante barras (Grafico de Gantt) y cifras, representado los montos y 
porcentajes del total a ejecutar mensualmente para cada ítem, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 5.1 del Pliego de Condiciones Legales Generales (PLIEGO TIPO).- 
El Plan deberá contener la totalidad de los ítems consignados en el Plan de Trabajos Oficial. 
Deberá incluirse. 

 Cantidad de obras a ejecutar mensualmente en cada ítem, porcentaje con respecto al total 
del mismo, 

 Se deberán consignar solamente unidades completas con respecto a cada ítem terminado; 
 
La no presentación de éste causará la no consideración de la oferta. 
Las omisiones o falencias deberán ser subsanadas dentro de los dos (2) días hábiles 
administrativos de intimado el proponente por la Municipalidad al efecto. De no cumplimentarse 
ello, no será considerada la oferta quedando el oferente incurso en la causa prevista para el caso de 
retiro de la propuesta en los términos del Artículo Nº 25 de la Ley Nº 6021. 
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ARTICULO Nº 17: TRANSPORTE DE MATERIALES: 
 
La Contratista podrá transportar los materiales desde la fuente de producción hasta el obrador 
indistintamente por ferrocarril o automotor, sin derecho a reclamo de indemnización alguna ni 
ampliación del plazo contractual, debido a la imposibilidad de realizar el transporte en la forma 
prevista en su Análisis de Precios.- 
 
ARTICULO Nº 18: MANTENIMIENTO DE LA PROPUESTA: 
 
La Empresa cotizante se compromete a mantener su oferta por el término de sesenta (60) días, a 
partir de la fecha de apertura de las propuestas económicas. Se considerará automáticamente 
prorrogado por igual período, salvo expresa manifestación en contrario por parte del oferente, la 
que deberá efectuarse junto con la oferta.- 
 
ARTÍCULO Nº 19: ADJUDICACIÓN: 
 
La adjudicación se efectuará al oferente que presente la oferta más conveniente, a exclusivo 
criterio del Municipio, cuya decisión respecto a los oferentes y sus propuestas serán absolutamente 
privativas. El precio es un elemento más que hace a la conveniencia, pero no es determinante 
exclusivo de ello.- 
La Municipalidad no estará obligado a adjudicar a oferta alguna, pudiendo rechazarlas todas si lo 
estimare conveniente, sin derecho a reclamo alguno por parte de los proponentes, conforme lo 
prescriben los Artículos 154º de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 
ARTÍCULO Nº 20: MEJORA DE OFERTAS: 
 
En el caso que hubiere dos o más propuestas que se presenten en igualdad de condiciones y cuyas 
cotizaciones no difieran en más del cinco por ciento (5%), se podrá llamar a estos proponentes a 
mejorarlas, por escrito y en sobre cerrado, no siendo obligación de la Municipalidad adoptar tal 
criterio. A estos efectos se fijará la fecha para su apertura, dentro del término de dos (2) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la fecha de la Notificación de la decisión 
administrativa de llamado a MEJORA DE PRECIOS.- 
 
ARTICULO Nº 21: DE LAS GARANTÍAS Y SEGUROS: 
 
21.1.- ENTIDAD ASEGURADORA: Toda Entidad Aseguradora que garantice o afiance 
obligaciones de terceros, oferentes y/o contratistas con la Municipalidad de Gral. Pueyrredón 
deberán estar inscriptas en el “REGISTRO MUNICIPAL DE ENTIDADES ASEGURADORAS” 
(Ordenanza Nº 7180/88 y Decreto Reglamentario Nº 1868/88).- [www.mardelplata.gob.ar, link 
TRASNPARENCIA/Registro Públicos]. 
 
21.2.- GARANTÍA DE OFERTA: Las empresas oferentes deberán constituir un depósito de 
Garantía de Mantenimiento de Oferta en la Tesorería Municipal no inferior al uno por ciento (1%) 



del Presupuesto Oficial, en algunas de las formas establecidas por el presente Artículo, Inciso 4, de 
este Pliego. La misma será devuelta una vez resuelta la adjudicación  y quede firme el Acto 
Administrativo que así lo disponga.- 
De realizarse el depósito de Garantía de Oferta en efectivo, el mismo podrá realizarse hasta un (1) 
día antes de la fijada para la apertura del acto licitatorio.- 
De realizarse en algunas de las modalidades fijadas en el Artículo Nº 21.4.2. , se deberá efectuar 
con una anticipación mínima de dos (2) días hábiles a la apertura del acto licitatorio. 
 
21.3.- GARANTÍA DE CONTRATO: 
 
Es condición para la firma del contrato o previo a la emisión de la Orden de Compra respectiva 
que el adjudicatario afiance la contratación dentro de los cinco días de notificada la adjudicación, 
con una suma no menor al cinco por ciento (5%) del monto total del contrato, efectuándolo de 
acuerdo a lo establecido en el inciso siguiente.- 
 
21.4.- DE LAS FORMAS DE CONSTITUIR GARANTÍAS:  
 
La garantía afianza el cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de parte del Oferente, en su calidad de tal, o de Adjudicatario, si así resultare, la que 
podrá estar constituida en alguna de las formas siguientes: 
 
21.4.1. Dinero en efectivo, giro o cheque certificado contra una institución bancaria, a la orden de 

la Municipalidad de General Pueyrredon. 
 
21.4.2. Fianza bancaria a otorgarse sin reservas ni limitaciones, estableciendo expresamente que 

las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales de la Provincia de Buenos Aires, 
con renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderle, la misma se 
presentará con certificación hecha por ante Escribano Público, de las firmas de quienes la 
suscriban y de la personería y facultades que le asisten para obligar a la entidad bancaria; la 
firma del Escribano actuante deberá ser legalizada por el respectivo Colegio Profesional, 
cuando este fuere de jurisdicción distinta a la Provincia de Buenos Aires. Esta Fianza 
deberá mantener  su vigencia hasta la extinción total de las obligaciones cuyo cumplimiento 
se cubre. 

  
21.4.3. Póliza de Seguro de Caución, la que deberá cumplir con las condiciones que se enumeran, 

de conformidad con lo establecido por el Decreto Nacional Nº 411/69 y por el Decreto 
Municipal Nº 2458/07, debiendo ser emitidas por una Compañía que se halle inscripta en el 
Registro Municipal de Compañías Aseguradoras, la que deberá constituir domicilio en la 
ciudad de Mar del Plata. Las pólizas deberán ser acompañadas de la certificación, hecha por 
Escribano Público, de las firmas de quienes las suscriben y de la personería y facultades que 
les asisten para obligar a la entidad aseguradora; la firma del Escribano actuante deberá ser 
legalizada por el respectivo Colegio Profesional. 

        Asimismo, se deberán tener en cuenta los siguientes recaudos: 
 
21.4.4. Instituir a la Municipalidad de General Pueyrredon como "Asegurado" y presentar 

conjuntamente con la póliza recibo oficial donde conste haber abonado la prima total por 
el período de contratación. 

 
21.4.5. Cubrir o participar a prorrata, en concurrencia con otros garantes hasta el importe total de 

la garantía  que se exige y mantener su vigencia mientras no se extingan las obligaciones 
cuyo cumplimiento se cubre. 

 
21.4.5. Establecer que los actos, declaraciones, acciones u omisiones del oferente o adjudicatario 

del servicio, que actúe como tomador de la póliza, no afectarán en ningún caso los 
derechos del asegurado frente al asegurador. 
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21.4.6. Determinar que el asegurador responderá con los   mismos alcances y en la misma medida 

en que, de acuerdo con la legislación vigente, el presente  pliego y el contrato respectivo, 
corresponde afectar total o parcialmente las garantías. 

 
21.4.7. Instituir que, una vez firme la resolución dictada dentro del ámbito de la Municipalidad, 

que establezca la responsabilidad del oferente o adjudicatario por el incumplimiento de las 
obligaciones a su cargo, el asegurado tendrá derecho a exigir del asegurador el pago 
pertinente, luego de haber resultado infructuosa la intimación extrajudicial de pago hecha 
a aquél, no siendo necesaria ninguna otra interpelación ni acción previa contra sus bienes. 

 
21.4.8. Estipular que el siniestro quedará configurado reunidos los requisitos del punto anterior al 

cumplirse el plazo que la Municipalidad establezca en la intimación de cumplimiento 
hecha al oferente o adjudicatario, sin que se haya satisfecho tal requerimiento y que el 
asegurador deberá abonar la suma correspondiente, dentro del término de quince (15) días 
de serle requerida. 

 
21.4.9. Fijar que la prescripción de la acción contra el asegurador, se producirá cuando prescriban 

las  acciones de la Municipalidad contra el oferente o adjudicatario, de acuerdo a las 
disposiciones legales y contractuales aplicables. 

 
21.4.10. Establecer expresamente que para cualquier cuestión emergente del contrato, las partes 

se someten a la jurisdicción los Tribunales competentes de la Provincia de Buenos Aires, 
con renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles. 

 
21.4.11. En caso de existir dos (2) o más instrumentos cubriendo cada uno de ellos en forma 

parcial la caución exigida por el asegurado, el asegurador participará a prorrata en 
concurrencia con los otros garantes, hasta el importe total de la garantía o suma 
asegurada. 

 
21.4.12. La compañía aseguradora debe, en la póliza, constituir domicilio legal en la ciudad de 

Mar del Plata. 
 
21.5.- REQUISITO PARA LA DEVOLUCIÓN DEL DEPÓSITO DE GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO:  
 
Haber dado cumplimiento a la obra contratada en la forma prevista y no haber sido objeto de 
alguna de las causales de su retención. Se procederá a su devolución una vez dictado el acto 
administrativo que recepcione la obra e indique su reintegro.- 
 
ARTICULO Nº 22: SEGUROS: 
 



El contratista deberá contratar seguros de responsabilidad civil durante todo el período de la 
contratación, que cubran daños a terceros y/o sus bienes y/o al Municipio, derivados de hechos 
cumplidos por su persona y/o sus dependientes y/o con las cosas de las que se sirvan.- 
 
Formalización del seguro: Será contratado por la Empresa Contratista en cualquier Compañía de 
Seguros inscripta en el “REGISTRO MUNICIPAL DE ENTIDADES ASEGURADORAS” 
(Ordenanza Nº 7180/88 y Decreto Reglamentario Nº 1868/88).- 
 
Plazo de formalización y período de duración del seguro: La contratación del seguro deberá 
quedar formalizada, como plazo máximo, al momento de la firma del contrato y su duración 
deberá cubrir todo el período de la contratación hasta la extinción total de las obligaciones; podrá 
contratarse, como mínimo, por períodos anuales, debiendo en todos los casos ser actualizado 
anualmente y podrá ser renovable por períodos consecutivos, debiendo constituirse la renovación 
antes del vencimiento respectivo. Bajo apercibimiento de la aplicación de las sanciones previstas 
en el PB Y C.- 
 
Montos a cubrir: Serán los máximos que determine el ente asegurador, los que deberán ser 
acreditados ante el Municipio, debiendo ajustarse anualmente a satisfacción del Municipio de 
acuerdo con las variaciones que establezca la autoridad de aplicación.- 
Las pólizas no podrán ser anuladas y/o modificadas sin el previo conocimiento del Municipio, 
debiendo mantener su vigencia por un plazo mínimo de treinta (30) días hábiles a partir de la 
fehaciente notificación que la aseguradora curse al Municipio en tal sentido. Esta condición deberá 
constar en la propia póliza o en la certificación que expida la aseguradora, dentro de este último 
plazo, el concesionario deberá contratar un nuevo seguro en las mismas condiciones establecidas 
en este Artículo.- 
 
Recibos: Se presentarán junto con las pólizas los recibos de pago total y definitivo de las mismas.- 
 
ARTÍCULO Nº 23: AMPLIACIONES Y/O REDUCCIONES DE OBRA: 
 
El Municipio, se reserva el derecho de reducir o ampliar la obra, hasta un veinte (20%) por ciento 
del monto de obra contratado. Hasta el porcentaje referido, la decisión de la Administración será 
de aceptación obligatoria para la Contratista, perfeccionándose la reducción o ampliación con la 
simple notificación a aquella del acto que lo disponga.- 
Asimismo en caso de ampliación, la Contratista deberá suscribir el contrato correspondiente 
cumplimentando previamente el pertinente Depósito de Garantía de Contrato.- 
 
ARTÍCULO Nº 24: PRECIO FINAL – IVA EXENTO: 
 
La empresa oferente deberá cotizar por PRECIO FINAL, teniendo en cuenta que el Municipio 
reviste el carácter de EXENTO frente al I.V.A.- 
 
ARTICULO Nº 25: COBERTURA RIESGOS DE TRABAJO: 
 
La adjudicataria deberá presentar a la firma del contrato, el contrato de afiliación a una A. R. T. y 
certificado que acredite su vigencia. 
 
ARTICULO Nº 26: FIRMA DEL CONTRATO: 
 
Además de la documentación exigida en el Artículo 4.4 del Pliego General Tipo de Cláusulas 
Legales Generales, la adjudicataria deberá presentar, dentro de los cinco (05) días de notificada y 
previo a la firma del contrato lo siguiente: 
 

a) Contrato de afiliación a una A. R. T., conforme lo establecido en el presente Pliego.- 
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b) Garantía de Contrato, constituida de conformidad lo normado en el presente Pliego. 
 

c) Seguro de Obra, que garantice responsabilidad civil por daños ocasionados a 
terceros o al propio Ente contratante, conforme lo determinado en el presente 
Pliego.- 

 
d) Para el caso que la adjudicación se efectuare a una Unión Transitoria de Empresas, se 

deberá presentar constancia de inscripción por ante la Dirección Provincial de Personas 
Jurídicas u Organismo equivalente en otras jurisdicciones, todo ello de acuerdo a lo 
establecido en los Arts. 1463 y ss. del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación. 
Asimismo deberá presentar las correspondientes constancias de inscripción en los Entes 
recaudadores nacionales y/o provinciales, según correspondan.- 

 
ARTICULO Nº 27: DERECHOS A CARGO DE LA CONTRATISTA: 
 
La CONTRATISTA se hará cargo de todos aquellos gastos emergentes de la confección y 
aprobación de los planos reglamentarios inherentes a la habilitación de la Obra o sus instalaciones, 
siempre y cuando ello se encuentre claramente establecido en las Especificaciones Técnicas 
Particulares.- 
 
ARTICULO Nº 28: INTERFERENCIAS: 
 
La Contratista tiene la obligación de efectuar todas las gestiones ó trámites ante empresas 
Nacionales, Provinciales y Municipales y entidades Privadas que poseyeran instalaciones afectadas 
por la ejecución de los trabajos, a fin de no causar roturas a las mismas.- 
Los perjuicios que se ocasionen a las instalaciones de servicios como así también los daños a 
terceros, personas o bienes quedarán a cargo exclusivo de la Contratista.- 
Dentro de los diez (10) días de notificada la Adjudicación la Empresa estará obligada a presentar 
ante la dependencia Municipal correspondiente, la constancia de haber iniciado las gestiones o 
trámites a que se refiere el Artículo 5.18. del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales.- 
 
ARTICULO Nº 29: ACTA DE INICIACIÓN Y REPLANTEO DE OBRA: 
 
Dentro de los cinco (5) días posteriores, a la firma del Contrato, será firmada, el acta de inicio y 
replanteo de obra.- 
Dicho término será considerado como fecha máxima para la iniciación de la obra a los efectos de 
determinar el plazo de ejecución.- 
 
ARTICULO Nº 30: CERTIFICACIÓN: 
 
La certificación de la Obra se hará mediante certificado mensual, que deberá confeccionar y 
presentar la Contratista de acuerdo al modelo suministrado por la Municipalidad, teniendo en 
cuenta el acta de medición aprobada por la Inspección de Obra y las mediciones e importes 
pagados anteriormente.- 



Este Certificado será presentado dentro de los DIEZ (10) días corridos del mes siguiente de 
efectuados los trabajos. Si la Contratista dejare de cumplir con las obligaciones a su cargo para 
obtener la expedición de certificados, estos serán expedidos de oficio, no rigiendo en estos casos 
los plazos estipulados en este artículo para el pago y se notificará por Orden de Servicio su 
inobservancia aplicándose una multa cuyo importe será equivalente a quince (15) días de 
incumplimiento de una Orden de Servicio.- 
 
El Certificado deberá ser acompañado de la siguiente documentación: 

 Nota de presentación en DOS COPIAS.- 
 

 ORIGINAL y TRES COPIAS del certificado de Obra, firmados por la Contratista y su 
Representante Técnico y visado por el Colegio Profesional que corresponda.- 

 
 Fotos de la Obra: tres (3), en color de 13 cm. x 18 cm. cada una, (con el certificado 

agregar una foto del cartel de obra).- 
 

 Plan de Trabajos y Curva de Inversión, reflejando lo ejecutado y certificado en el mes.- 
 
La Municipalidad dispondrá de diez (10) días hábiles administrativos para efectuar el control y 
aprobación del Certificado Oficial respectivo. En caso de formular observaciones, la Contratista 
dispondrá de dos (2) días hábiles administrativos para rehacer la documentación, pasados los 
cuales las correcciones serán efectuadas de oficio, aplicándose las multas según lo anteriormente 
enunciado.- 
 
ARTICULO Nº 31: PAGO:  
 
La Municipalidad, abonará el Certificado dentro de los QUINCE (15) días hábiles de su 
aprobación.- 
Del importe de cada certificado, de corresponder, se deducirá el cinco por ciento (5%) que se 
retendrá hasta la Recepción Definitiva como Fondo de Reparo. Este depósito podrá ser 
reemplazado y constituirse por cualquiera de las formas equivalentes normadas por el Artículo 
pertinente “DE LAS GARANTÍAS Y SEGUROS” del presente Pliego.- 
Asimismo la Empresa Contratista podrá solicitar el pago anticipado, ofreciendo un descuento que 
no podrá ser inferior a la tasa activa del Banco de la Provincia de Buenos Aires, siendo facultativo 
de la Municipalidad, las posibilidades de su aceptación.- 
 
ARTICULO Nº 32: PERSONAL RESIDENTES MARPLATENSES: 
 
La Empresa que resulte adjudicataria deberá presentar la nómina del personal contratado. 
Preferentemente los trabajadores a contratar por la Empresa como mano de obra deberán ser 
residentes marplatenses. Dicha situación será verificada a través del Documento Nacional de 
Identidad o Libreta de Enrolamiento (Ord. 10 830).- 
En dicha nómina se especificará Nombre y Apellido, Tipo y Número de documento, domicilio 
actualizado y fecha del trámite.- 
 
ARTICULO Nº 33: DOCUMENTACIÓN LABORAL – CUMPLIMIENTO DE NORMAS 

DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO: 
 
La Municipalidad podrá requerir a la Empresa Contratista la presentación de su Documentación 
Laboral, sin perjuicio de requerirlo a los Organismos de Ley correspondientes, con el objeto de 
comprobar el cumplimiento de las normas concernientes a la materia.- 
La Contratista deberá cumplir en un todo con la Ley Nº 19.587 de Higiene y Seguridad en el 
Trabajo, Decreto Reglamentario Nº 351/79, Decreto Reglamentario para la Industria de la 
Construcción Nº 911/96 y toda otra modificatoria o complementaria vigente a la fecha de la 
Licitación. La Contratista deberá presentar previo al inicio de los trabajos la documentación a que 
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hace mención los Capítulos 3 y 4 del Decreto 911/96, debiendo quedar registrados en el Libro de 
Ordenes de Servicio los datos del profesional que dirija y controle las prestaciones de Higiene y 
Seguridad en el Trabajo en la obra adjudicada.- 
 
ARTICULO Nº 34: RECEPCIÓN PROVISORIA: 
 
La Recepción Provisoria se realizará una vez terminados los trabajos contratados en forma 
TOTAL, luego de haber efectuado la limpieza total de la obra y posteriormente de firmada el Acta 
de terminación de Obra, en el libro de Ordenes de Servicio, por la Inspección y Representante 
Técnico de la Contratista; en un todo de acuerdo a las condiciones señaladas en el Artículo 6.1 del 
Pliego de Cláusulas Legales Generales.- 
Se acompañará la siguiente documentación: 
 Nota de presentación.- 
 Acta de Recepción Provisoria, original y tres copias.- 

 
ARTICULO Nº 35:  RECEPCIÓN DEFINITIVA: 
 
La Recepción Definitiva Total, se realizará a los TRECIENTOS SESENTA Y CINCO (365) 
DÍAS de la Recepción Provisoria Total, previa constatación del buen estado de la obra, debiendo 
haberse corregido todas las anomalías o faltas, tanto las que se hubieran originado con 
posterioridad a la misma, como las que pudieran haberse registrado en el Acta de Recepción 
Provisoria, y siempre que: 
 

a) Se hayan dado cumplimiento a las Ordenes de Servicio emitidas durante el período de 
conservación.- 

b) Se hayan reconstruido los trabajos defectuosos a la primera intimación realizada por Orden 
de Servicio.- 

 
ARTICULO Nº 36:  PLAZO DE CONSERVACIÓN Y GARANTÍA: 
 
A partir de la Recepción Provisoria y hasta la Recepción Definitiva, la Contratista tendrá a su 
cargo la conservación de las instalaciones y responderá por todas las deficiencias que se observen.- 
La Contratista, luego de la Recepción Definitiva, garantizará los trabajos por el término que fije el 
Código Civil. Si se detectan vicios ocultos o inconvenientes atribuibles a la Contratista, ésta 
deberá proceder a corregir de inmediato los mismos.- 
 
ARTICULO Nº 37: CLÁUSULA DE INDEMNIDAD: 
 
Sin perjuicio de la responsabilidad que le compete conforme lo establecido por el Artículo 5.20 de 
las Cláusulas Legales Generales (PLIEGO TIPO), la contratista asume las siguientes 
responsabilidades: 
 
37.1.- El Contratista asume la total responsabilidad por los daños y perjuicios ocasionados en los 
bienes y en la persona de terceros o de la Municipalidad sean dentro de los terrenos donde se 



prestan los servicios o fuera de ellos, como consecuencia de actos u omisiones de su personal o de 
sus subcontratistas o de cualquier otra persona de que se sirva o tenga a su cuidado.- 
 
37.2.- El Contratista se compromete y acuerda en forma irrevocable mantener indemne a la 
Municipalidad, por cualquier reclamo, acción judicial, demanda, daño o responsabilidad de 
cualquier tipo y naturaleza que sea entablada por cualquier persona pública o privada, física o 
jurídica, o dependiente del contratista y subcontratistas y los dependientes de éstos, cualquiera 
fuera la causa del reclamo, responsabilidad que se mantendrá aún terminado el contrato por 
cualquier causa. La responsabilidad se extenderá a indemnización, gastos y costas, sin que la 
enunciación sea limitativa. En estos casos la Municipalidad, queda facultado para afectar la 
garantía contractual y/o cualquier suma que por cualquier concepto la Municipalidad adeudara a la 
Contratista, sin que ello limite la responsabilidad de esta última.- 
 
37.3.- El contratista se responsabilizará exclusivamente de todos los accidentes de trabajo que 
pudiera sufrir su personal o el de sus subcontratistas, sin perjuicio de la contratación con una 
Aseguradora de Riesgos de Trabajo.- 
 
37.4.- Sin perjuicio de lo expuesto precedentemente, el Contratista se obliga a reembolsar a la 
Municipalidad toda suma de dinero que por cualquier concepto deba éste eventualmente abonar a 
personas físicas o jurídicas por reclamos o condenas judiciales contra la Municipalidad por daños 
y perjuicios causados como consecuencias directa o indirecta del contrato y que hubiere sido 
motivadas por personas y/o cosas del contratista o que se encuentren a su servicio, bajo dirección, 
custodia, dependencia o vinculado al mismo en cualquier forma incluyendo a los eventuales 
subcontratistas y a su personal.- 
Asimismo por reclamos o condenas judiciales contra la Municipalidad por aplicación de 
legislación laboral, de accidentes de trabajo, previsionales y ante cualquier demanda de su personal 
o de sus subcontratistas.- 
Tales reembolsos se efectuarán con más los intereses y daños y perjuicios pertinentes. La 
Municipalidad se compromete a notificar al Contratista cualquier reclamo judicial o extrajudicial 
que se reciba. 
 
37.5.- Será por cuenta y cargo exclusivo del Contratista la dirección y contratación del personal 
afectado a los trabajos como así también las responsabilidades laborales y previsionales 
emergentes del mismo. Consecuentemente no existirá forma alguna de relación o dependencia 
entre el Contratista y su personal respecto de la Municipalidad.- 
Correrá por cuenta exclusiva del Contratista el pago de los haberes del personal, en las sumas que 
establezca con el mismo o que legalmente correspondan, dando estricto cumplimiento a todas las 
obligaciones legales, a todas las cargas previsionales, impositivas, aportes y contribuciones a obras 
sociales, asignaciones familiares y de cualquier naturaleza que pudieran corresponder, efectuando 
las retenciones de ley. Igualmente el Contratista será el único responsable por el cumplimiento de 
las obligaciones laborales frente al personal afectado a los servicios, por reclamos judiciales o 
extrajudiciales de su personal. El personal debe cumplir con todas las normas del Derecho 
Argentino y en particular de la Provincia de Buenos Aires, en materia de Trabajo y de Seguridad e 
Higiene, respetando y cumpliendo además aquellas normas convencionales colectivas que resulten 
de aplicación a sus trabajadores.- 
 
37.6.- Se adoptarán las precauciones para evitar daños a las personas que tengan relación con la 
obra y a terceros, siendo el resarcimiento de estos perjuicios por cuenta exclusiva de la Contratista. 
También será responsable por los accidentes ocurridos a terceros, atribuibles al estado del desvío 
de circulación o deficiencias, sustracción o rotura de señalamiento o medidas de protección. Estas 
responsabilidades subsistirán hasta la recepción provisional de la obra y durante la ejecución de los 
trabajos complementarios que se realicen en el periodo de garantía, pudiendo la Municipalidad 
retener de las sumas que adeudara a la contratista, el importe que estime conveniente hasta que las 
reclamaciones sean definitivamente resueltos o hayan sido satisfechas las indemnizaciones.- 
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ARTICULO Nº 38:  REPRESENTANTE TÉCNICO: 
 
La Contratista deberá contar con Representante Técnico con la incumbencia necesaria para la obra 
licitada.- 
 
ARTICULO Nº 39:  SEÑALES DE ADVERTENCIA y PELIGRO: 
 
Durante la construcción de la Obra, la misma deberá estar perfectamente señalada, a los efectos de 
advertir a los conductores todos los desvíos o cualquier otra interferencia al tránsito, de acuerdo a 
lo establecido en la Ordenanza 8610/92. 
Los carteles y señales de advertencia responderán a las características que se especifican y su 
leyenda y ubicación serán determinados por la Inspección. Se colocarán balizas diurnas y durante 
las horas nocturnas balizas ígneas y/o luminosas.- 
 
ARTÍCULO Nº 40:  MULTAS y COMUNICACIONES:  
 
40.1.- Las multas se determinarán según lo especificado en el artículo 7.5 del Pliego de Cláusulas 
Legales Generales.- 
 
40.2.- Libro de Órdenes de Servicio 
Todas las indicaciones de la inspección a la contratista se harán a través de un libro de ÓRDENES 
DE SERVICIO de acuerdo a lo especificado en el art. 5.14 del PBCLG, el plazo máximo para 
notificarse el representante técnico de la contratista será de 6 horas.- 
 
40.3.- Libro de Notas de Pedido 
Todas las consultas y observaciones que la contratista debe efectuar la formulará a través del 
presente libro que será por triplicado, sellado y foliado correlativamente y se retirará para si una de 
las copias.- 
 
40.4.- Libro de novedades 
Todas las novedades que se produzcan en el servicio serán asentadas en forma cronológica y 
correlativa en un libro que será por triplicado en su foliación, numerado correlativamente, sellado 
y rubricado.- 
 
ARTÍCULO Nº 41:  LETRERO DE OBRA: 
 
El Contratista deberá emplazar UN (1) cartel indique la presente Licitación, según lo indicado en 
el Artículo 5º Inc.17 del Pliego Tipo (Cláusulas Legales Generales) y de acuerdo al modelo que se 
anexa al presente Pliego.- La Inspección de Obra indicará el lugar de instalación.- 
Nota: El cartel debe adaptarse al modelo diseñado por la SOP del Ministerio del Interior,  Obras 
Públicas y Vivienda.  
 
ARTÍCULO Nº 42:  OBRADOR: 
 



Además de los planos de Obra. Instrumentos de medición y demás elementos necesarios para la 
Inspección y Representantes de la Empresa, se deberá instalar en el predio, con mobiliario 
adecuado, instalaciones sanitarias, etc.- 
 
ARTICULO Nº 43:  OPOSICIÓN DE OTRAS ESPECIFICACIONES A LA PRESENTE: 
 
Para todo aquello que no se encuentre taxativamente especificado, en las presentes Cláusulas 
Legales Particulares, será de aplicación lo indicado en el Pliego General de Bases y Condiciones 
Legales, y en la Ley Orgánica de las Municipalidades y demás normativa vigente en la materia.- 
 
ARTICULO Nº 44: SUPERVISIÓN DE OBRA: 
 
Es el personal técnico dependiente de la Dirección de Obras Públicas de la Secretaría de Obras y 
Planeamiento Urbano designado por el Director de Obras Públicas para la fiscalización de las 
obras.- 
 
ARTICULO Nº 45: CESIÓN DE CERTIFICADOS: 
 
En caso de constituirse cesiones de crédito estas deberán ser notificadas notarialmente al Tesorero 
Municipal y su monto no podrá ser superior al cuarenta por ciento (40 %) de la certificación 
mensual, teniendo como tope el treinta por ciento (30 %) del monto adjudicado.- 
Solamente a juicio exclusivo de la Municipalidad y por razones debidamente fundadas, el 
Secretario de Obras y Planeamiento Urbano, podrá autorizar porcentajes superiores.- 
Por la administración de la cesión de créditos, la Municipalidad, percibirá, en oportunidad de 
realizar cada pago, un derecho sobre el monto objeto de la cesión, ello de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ordenanza Impositiva vigente.- 
El texto de la notificación a incluir por el Escribano actuante será el que se adjunta en el modelo 
que integra el presente Pliego.- 
 
ARTICULO Nº 46:  PLANOS A ENTREGAR POR LA CONTRATISTA 
 
A la terminación de la obra, previo a la Recepción Provisoria la Contratista deberá entregar a 
Dirección de Obras Públicas de Secretaría de Obras y Planeamiento Urbano -original en film 
poliéster, tres copias ribeteadas con cinta plástica y archivo informático Autocad 2000- los planos 
conforme a obra que se indican a continuación: 
 

- CONFORME A OBRA DE ARQUITECTURA (Plantas, cortes y vistas) Esc. 1:50 
- INSTALACIÓN ELÉCTRICA (Esc. 1:50)  

 
ARTICULO Nº 47:  REDETERMINACIÓN DE PRECIOS - TOPE 
 
De acuerdo a lo determinado por el Decreto Provincial Nº 2113/02 y su reglamentación según 
Resolución Nº 404/07 del Ministerio de Infraestructura Vivienda y Servicios Públicos (o la que en 
el futuro la reemplace), se liquidarán mensualmente los certificados de obra con los valores de 
precios redeterminados, en la medida que ellos hayan sido motivo de acuerdo entre  comitente y 
contratista y aprobados por la autoridad competente. La redeterminación será procedente solo 
cuando se verifique el requisito establecido en el art. 2º del Decreto 2113/02.- 
 
Sin perjuicio del método de determinación establecido precedentemente, el valor redeterminado no 
podrá superar el monto resultante por aplicación del mecanismo de Redeterminación de Precios de 
Contratos de Obra Pública y de Consultoría de Obra Pública dispuesto por el Decreto N° 691 de 
fecha 17 de mayo de 2016, sus normas complementarias y modificatorias.   
A tales efectos se aclara que el mes de base contractual para la redeterminación de los precios será 
el correspondiente al mes de presentación de la oferta económica o última redeterminación de 
precios aprobada, en concordancia con lo establecido en el citado Decreto. 
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ARTICULO Nº 48:  LEGISLACIÓN 
 
Rigen para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones, el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales y Complementarias, el  Pliego General Tipo de la 
Municipalidad de General Pueyrredon (Cláusulas Legales Generales), la Ley de Obras Públicas 
Nº 6021, la Ordenanza General Nº 267 de Procedimiento Administrativo, la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, el Decreto 2980/00 RAFAM y los principios generales del derecho 
administrativo, en todas las circunstancias que no hubieren sido expresamente previstas por este 
Pliego de Bases y Condiciones.- 

 
 
 
 
 


